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Excelentísimo Sr. Presidente: 

El Secretariado Nacional de la Federación 
Industrial Ferroviaria de Chile - FIFCH., muy respetuosamente se per-
mite exponer a V.E. : 

1.- Las Organizaciones Nacionales Sindicales 
y Mutuales Ferroviarias, conformadas por funcionarios en servicio ac-
tivo y jubilados de la Empresa de Ferrocarriles del Estado, permanen-
temente han estado preocupadas de contar con un sistema solidario de 
salud que otorgue prestaciones médicas y beneficios a un costo razo-
nable para el trabajador o pensionado y sus respectivas cargas fami-
liares. 

2.- En efecto, en Junio de 1972, con el apor-
te de un 1 % -actualmente un 6 %- del sueldo base, se creó un Conve-
nio de Salud entre el Servicio Nacional de Salud, la Empresa de Ferro 
carriles del Estado y la Federación Industrial Ferroviaria de Chile, 
el cual entrega atención médica, medicamentos, intervenciones quirúr-
gicas, exámenes de laboratorio, prótesis, etc., a los adscritos y be-
neficiarios del Convenio, siendo la Empresa la administradora de los 
fondos descontados mensualmente. 

3.- Con fecha 16 de Noviembre de 1992, según 
Decreto no 1574 del Ministerio de Justicia, se ha obtenido la Perso-
nería Jurídica de la nueva entidad de salud creada por los trabaja - 
dores -que será la continuadora del anterior Convenio de Salud del 
Personal Ferroviario- pasando legalmente a denominarse " CORPURACION 
MUTUAL FERROVIARIA DE SALUD ". Esta Corporación conforme a sus Esta-
tutos ha elegido su primer Directorio, en votación nacional, y repre 
senta aproximadamente a más de 14.000 asociados de todo el País. Ten 
drá una administración independiente y totalmente autónoma de la Em---
presa. 

4.- Por su parte, la Empresa de Ferrocarriles 
del Estado, con fecha 18 de Marzo  de 1986, constituyó una Institución 
de Salud Previsional " ISAPRE FERRUSALUD S.A. " con un capital social 
de un 99,84 % de la Empresa de Ferrocarriles, traspasando para los 
efectos de dicho capital: los Bienes Inmuebles del ex-Departamento de 
Salud, entre los que se cuentan el bien raíz Hospital Barón de Valpa-
raíso y el edificio del Regional Coquimbo. 

El objetivo de crear la referida Institu-
ción de Salud en la Empresa de Ferrocarriles, era el de adecuarse a 
la Nueva Ley de Salud y con ello, otorgar atenciones médicas y bene-
ficios en el área de salud a los funcionarios en servicio activo y 
sus cargas familiares. 
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5.— En el transcurso de los 41timos meses, por 
acuerdo de los Sindicatos y Federaciones ael 'personal en actividad , 
como igualmente por resoluciones de las Organizaciones y Federacione 
Nacionales de Jubilados y Montepiadas Ferroviarios, los que en conju 
to representan más de 40.000 adscritos, los que sumados a sus cargas 
familiares son sobre 100.000 personas, ambos sectores de trabajadore 
previo estudio realizado sobre el particular, han resuelto iniciar 
las gestiones pertinentes para la ADQUISICION DEL 51 % DE LAS ACCIO 
DE FERROSALUD S .A. EN UN AUMENTO DE CAPITAL, es decir, que el capita 
de Ferrosalud de propiedad de Ferrocarriles se transforme en el 49 % 
de las acciones y el Directorio Acuerde un aumento de capital emitie 
do Nuevas Acciones por un Valor equivalente al 51 % Y PARA SER VENDI 
DAS UNICAMENTE a los ferroviarios activos y pasivos e incluyendo a 1 
Montepiadas ferroviarias. 

Esta Operación de Compra será efectuada p 
20.000 o más trabajadores, con un aporte aproximado de TREINTA MIL P 
SOS (8.30.000.—) cada uno, en cuotas mensuales descontadas en planil 
de pago según su remuneración o pensión: 

Sueldo o pensión superior a 8.100.000.— 10 cuotas de 8.3.000.- 
11 	II 	" entre 8.70.000.y$.10W000.— 15 	" " 8.2.000._ 

Sueldo o pensión hasta 8.70.000 .— 20 cuotas de 8.1.500.... 

En esta forma, el considerable aporte de 
dinero de los trabajadores ferroviarios por este AUMENTO DE CAPITAL 
queda en el Patrimonio de Ferrosalud, a fin de desarrollar un Plan 
de Mejoramiento y Modernización acorde con los tiempos y las necesi_ 
dades de salud. 

6.— Esta sentida aspiración ha sido analizada 
con el Presidente del Directorio de Ferrocarriles Sr. Ignacio Echeva 
rría Araneda, quién se ha mostrado consecuente con la idea y al mism 
tiempo, estudia la factibilidad de acoger esta iniciativa. En ella 
está empeñado todo el gremio ferroviario y creemos que dicha aspira_ 
ojón podría ser una realidad adoptándose la resolución correspondien 
te antes de finalizar su Gobierno, para posteriormente, cumplir el 
proceso de su implementación. 

7.— Por las razones expuestas, nos hemos permi_ 
tido dirigirnos a V.E. para 	solicitarle su asentimiento y resolu— 
ción favorable, la cual beneficiará inmensamente a la familia ferro_ 
viaria y especialmente a los trabajadores de más bajas rentas. 

8.— Deseamos igualmente, solicitar de V.E. se 
sirva concedernos —dentro de las posibilidades de su valioso tiem—
po— una entrevista a un grupo de Dirigentes de las Organizaciones 
Ferroviarias, para entregarle personalmente mayores antecedentes 
destinados a lograr lo señalado, en las mejores condiciones econó_ 
micas que la pongan al alcance de la capacidad de nuestros asocia—
dos, constituyendo la base y garantía de esta Operación la CORPORA_ 
CION MUTUAL FERROVIARIA DE SALUD,_ 

c/u. 
c/u. 
c/u. 



I 3 ir 



CARLO BASCUÑAN EDWAf? S 

• 

yvCA 

4 

CBE 94/3195 

MEMORANDUM 

DE 	 SR. CARLOS BASCUÑAN E. 
Jefe de Gabinete de S.E. el Presidente de la República 

A 	 SR. GERMAN MOLINA V. 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 

FECHA Febrero 25 de 1994 

De mi consideración: 

Adjunto, para su atención, carta de la Federación Industrial 
Ferroviaria de Chile, solicitando audiencia con S.E. el Presidente de la 
República. 

Solicito a usted hacernos llegar, a la brevedad posible y por 
este mismo medio (fax 6973262), antecedentes y su opinión al respecto. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente, 
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